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1. OBJETIVO: Describir los pasos que se deben seguir por parte de los usuarios 
para adelantar la creación y configuración de contratos de aporte gestionados 
por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.  
 

2. DATOS DEL DOCUMENTO EN EL QUE SE ENCUENTRA LA ACTIVIDAD. 
 

Código Nombre del documento 

P35.ABS Procedimiento para la celebración de contrataciones directas 

 

3. NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: 
 
- Crear y parametrizar el proceso en SECOP II, revisar el cargue de 

documentos. 
- Parametrizar el contrato en SECOP y Legalizar el contrato 
 

4. DESARROLLO 
 
 

I. ETAPA DE CREACIÓN Y GESTIÓN DEL PROCESO EN SECOP II 
 

 
 
Pulsamos inicialmente la opción de “Procesos”, para luego seleccionar “Tipos de 
procesos” como podemos visualizar en la imagen a continuación: 
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Una vez se haya ingresado al panel de tipo procesos, seleccionaremos la modalidad 
de selección a través de la cual gestionaremos nuestro proceso, al ser un contrato 
de aporte, éste será gestionado a través de “Contratación régimen especial” y 
pulsamos “Crear”: 
 

 
 
Con la acción ejecutada previamente, se habilitará un formulario, donde 
diligenciaremos los datos de proceso que permitirán su referenciación con el 
número del proceso y nombre, como se muestra en la imagen a continuación. Con 
relación a la unidad de contratación y equipo deberá seleccionarse el que se 
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encuentre configurado previamente en cada Regional o en la Sede de la 
Dirección General. 
 
Para continuar pulsamos “confirmar”.  
 

 
 
Una vez se haya confirmado la acción anterior, se habilitarán cuatro secciones que 
debemos diligenciar y consisten: 
Campo “Número del proceso”, diligenciaremos el número identificador del 
proceso que estará compuesto de la siguiente manera: ICBF-CA-(número SITCO)-
(año en que se crea el proceso)-(sigla identificadora de la regional o de la sede). 
 
Campo “Nombre”, diligenciaremos CONTRATO DE APORTE-(identificador del 
contrato definido por la regional o de la sede). 
 
Campo “Descripción”, diligenciaremos el objeto del futuro contrato. Para los 
contratos de atención integral a la primera infancia, se debe indicar la zona que 
corresponde al contrato a celebrar. 
 
Campo “Relacionar con otro proceso”, seleccionamos “No”. 
 
Campo “Con fase de presentación de ofertas”, seleccionamos “No” en caso de 
que esta opción no esté predeterminada en la plataforma. 
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En el campo “Información del contrato” diligenciamos datos asociados con la 
tipología del futuro contrato como se muestra en la imagen a continuación. 
 
Concluimos relacionando la duración del contrato y la fecha de terminación, acorde 
con lo establecido en el Estudio Previo.  
 

 
 

Objeto del proceso  

Diligenciaremos el código 
UNSPSC establecido en el 

estudio previo 

En este campo debemos 
marcar como NO, con lo 

cual nos permitirá generar 
contrato electrónico y el 

contrato será visible en la 
vista pública.  



  
PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS 
    

INSTRUCTIVO PARA LA CREACION Y 
CONFIGURACION DE CONTRATOS DE APORTE 

IT1.P35.ABS 16/12/2025 

Versión 1 Página 5 de 33 

 

¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   
   Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012 

Por último y con el fin de continuar con el trámite del proceso pulsamos “Guardar” 
y posteriormente “Continuar”: 
 

 
 
 
En el campo “Documentos tipo”, seleccionamos “No” en caso de que esta opción 
no esté predeterminada en la plataforma. 
 
Frente a las preguntas referentes al “Decreto 248 de 2021” Se debe marcar en 
“Si”, cuando se trate de contratos que incluyen la compra o suministro de alimentos. 
De lo contrario se debe marcar “No”. 
 
Con relación a la “Sentencia T-302 de 2017” se marcará “Si” cuando el contrato 
de aporte se celebre para la implementación del Modelo de Atención Integral al 
pueblo Wayuu en sus territorios ancestrales, o el que se defina para el cumplimiento 
de la sentencia referida. De lo contrario se debe marcar “No”. 
 
En todo caso las respuestas obedecerán al cumplimiento o no de las disposiciones 
por parte de la Regional o Sede según corresponda y a las condiciones de cada 
contrato a celebrar.  

 
 
Con relación al cronograma se realizará estimaciones y/o proyección para el 
cumplimiento de las etapas del proceso de contratación. 
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Cronograma 

Zona horaria (UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito 

Fecha de Firma del Contrato  * 

Fecha de inicio de ejecución del 
contrato   * 

Plazo de ejecución del contrato  * 

 
Para el diligenciamiento de las garantías contractuales debemos habilitar la opción 
en el campo “Solicitud de Garantías” marcando la opción “Si” luego se 
seleccionará cada una de las garantías establecidas para el futuro contrato marcado 
la opción “% del contrato” y se debe relacionar el porcentaje, por último se 
configurará las fecha de inicio y fin de la cobertura, acorde con lo establecido en el 
estudio previo: 

 
 
A continuación, en la sección “Precios”, el usuario debe relacionar el valor total del 
del futuro contrato en el campo “Valor estimado”. Dicho valor deberá contemplar la 
contrapartida en caso de que aplique: 
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En la sección de información presupuestal se debe establecer la destinación del 
gasto, es decir, definir “Funcionamiento” o “Inversión”, acorde con la información 
presupuestal del contrato. 
 
En las opciones de la sección “Fuente de los recursos”, se debe tener en cuenta 
la información registrada en el respectivo Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
(CDP) o Certificado de Compromiso de Vigencia Futura (CVF) donde se identifica 
si los recursos son del Presupuesto General de la Nación, Propios, Otros… según 
corresponda. 
 
Se deberá marcar “Si” en la opción correspondiente, o en las opciones en caso de 
que aplique más de una y diligenciar el monto correspondiente a cada fuente. 
 
Para los casos en los que el contrato de aporte incluya contrapartida, este valor 
deberá diligenciarse en la opción “Otros recursos (Especie, Privados, 
Cooperación, Propios Entidades Autónomas” y si hay concurrencia de recursos 
propios del ICBF con recursos de contrapartida, se deberán sumar los montos de 
ambos en esta misma opción. 
 
La información de la sección “Validación Código BPIN” solo habilita y deberá 
diligenciarse cuando en la contratación se incluyen recursos del Presupuesto 
General de la Nación – PNG. 
 

 
 

En el campo fuente de los recursos y 
dependiendo su origen debemos marcar 
SI en la opción que aplique y en el campo 
que se habilite se relaciona el valor del 
futuro contrato en las demás opciones 
que no apliquen macamos NO 
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Para el diligenciamiento de la información del Código BPIN (Banco de Programas y 
Proyectos de Inversión Nacional) se relaciona el código que identifica al proyecto 
del cual se financia el proyecto y pulsamos “Consultar” se genera un resultado de 
la validación. 
 
Nota: Si se requiere adicionar códigos adicionales solo debemos pulsar la opción 
agregar. 
  

 
 
Finalizada la validación, se mostrará el estado del proceso como se ve en la imagen 
a continuación: 
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A continuación, se registrará la información concerniente al Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal y/o la Vigencia Futura, para lo cual debemos marcar la 
opción “Si” en la sección de “Entidad Estatal Registrada en SIIF” y pulsamos el 
botón “Agregar”. 
 

 
 
En el formulario que se habilita una vez pulsamos el botón “Agregar” se 
consignaran los datos, inicialmente seleccionado la opción CDP o Vigencia Futura 
según corresponda. 
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En el campo código se relaciona el número de CDP, en el campo de valor a utilizar 
se diligenciará el valor del contrato a pesar de que el certificado de disponibilidad 
tenga un mayor valor, por último, se pulsa la opción “Crear”. 
 
Para el caso de contar con una vigencia futura se relacionará de la misma manera 
que el paso anterior, como se muestra a continuación, seleccionado opción 
“Vigencia Futura Ordinaria” o “Vigencia Futura Extraordinaria” 
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Una vez se visualiza el CDP relacionado, seleccionaremos el CDP y pulsaremos 
posteriormente la opción “Consulta SIIF” esto con el fin de constatar los datos del 
CDP, se tendrá como resultado un mensaje de éxito, como la imagen a continuación.  
 

 
 
Se repite el proceso seleccionado el CDP creado, pero ahora pulsamos la opción 
“Validar” 
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Ahora para continuar con la configuración del proceso, nos dirigimos a la opción de 
cuestionario. 
 

 
 
Una vez nos encontremos en la sección 3 del cuestionario, pulsamos en la franja 
negra, donde está el signo (+), con el fin de desplegar la lista de precios. Una vez 
se habilite diligenciaremos los datos solicitados como se muestra en la imagen a 
continuación. 
 
En caso de no contar con contrapartida solo se relacionará el aporte de la Entidad.  



  
PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS 
    

INSTRUCTIVO PARA LA CREACION Y 
CONFIGURACION DE CONTRATOS DE APORTE 

IT1.P35.ABS 16/12/2025 

Versión 1 Página 13 de 33 

 

¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   
   Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012 

 
Nota: Asegurarse que en el campo “Precio unitario estimado” se relacionen los 
valores como lo son el aporte de la Entidad como el de la contrapartida, la sumatoria 
de los valores deberá corresponder al valor total del contrato de aporte.   
  
Diligenciada esta información nos dirigiremos a la sección cuatro (4) “Documentos 
del proceso” 
 
Una vez nos encontremos en la sección 4, nos dispondremos a anexar los 
documentos que soportan la futura contratación. 
 

 
 

 
 
Cuando se pulsa la opción “Anexar documentos” se habilitará una nueva ventana 
donde nos permitirá gestionar nuestro computador para identificar y adjuntar los 
archivos, a través de “Buscar documento” 
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Se habilitará el gestor de archivos y seleccionaremos el documento o los 
documentos que el usuario desee adjuntar: 
 

 
 
Cuando se hayan relacionado los documentos, pulsamos la opción “Anexar” 
 

 
 
Cuando la línea de progreso se encuentre en verde, será un indicador que los 
documentos fueron anexados correctamente: 
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Los documentos que deben ser anexados dependerán de los referenciados en la 
lista de chequeo y que apliquen para cada contrato de aporte.  
 
Es importante tener en cuenta que los documentos que contengan información 
sensible, confidencial o reservada no deberán cargarse en esta sección. Para 
esto, deberá aplicarse la distinción establecida en la lista de chequeo de contrato 
de aporte. 
 

 
 
Nota: Tener en cuenta que, para evitar errores al momento de cargar los 
documentos en la plataforma, se debe evitar colocar en el nombre de los archivos 
tildes y/o caracteres especiales en el nombre de los archivos. Tampoco deben tener 
nombres muy largos o extensos. El peso máximo por archivo que soporta la 
plataforma corresponde a 50 megas.  
 
Una vez se hayan anexados los documentos, se deberá pulsar la opción confirmar, 
con lo que se habilitará los detalles del flujo de aprobación, esto dependerá de la 
configuración y los usuarios definidos por cada regional o sede para el trámite de 
contratación en la modalidad. 
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Una vez se surtan las aprobaciones definidas en los flujos de aprobación, se debe 
pulsar la opción “Publicar” 
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Cuando el proceso haya sido publicado, ingresamos al expediente del proceso con 
el fin de genera el contrato: 
 

 
 
Una vez en el expediente, pulsamos la opción “Finalizar” 
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Posteriormente, pulsaremos la opción “Crear” para generar el contrato: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS 
    

INSTRUCTIVO PARA LA CREACION Y 
CONFIGURACION DE CONTRATOS DE APORTE 

IT1.P35.ABS 16/12/2025 

Versión 1 Página 19 de 33 

 

¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   
   Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012 

 
II. ETAPA DE CREACIÓN Y GESTIÓN DEL CONTRATO EN SECOP II 

 
 
Una vez generado el contrato, se procederá a realizar su diligenciamiento frente a 
los datos como en número, objeto, duración del contrato entre otros. 
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Una vez diligenciado los datos principales del contrato, se procederá a vincular al 
futuro contratista al contrato: 

 
 
Para hacerlo, en la sección de información del proveedor contratista, pulsamos la 
opción “Seleccionar” lo cual habilitará un formulario donde se relacionará el número 
de documento del contratista en caso del NIT sin puntos, ni comas, ni digito de 
verificación. 
 

 
 
Al identificar al contratista, se selecciona en el botón y pulsamos la opción agregar. 
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Vinculado el contratista, validamos a sección 2 “Condiciones”, donde de ser 
necesario se ajustará la fecha de las garantías precontractuales. 
 

 
 
 
Para anexar los documentos que guarden algún tipo de reserva respecto de su 
contenido, información sensible o confidencia, deberán ser cargados en la sección 
“Anexos del contrato”: 
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Cuando se pulsa la opción “Anexar documentos” se habilitará una nueva ventana 
donde nos permitirá gestionar nuestro computador para identificar y adjuntar los 
archivos, a través de “Buscar documento” 
 

 
 
Se habilitará el gestor de archivos y seleccionaremos el documento o los 
documentos que el usuario desee adjuntar. 
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Cuando se hayan relacionado los documentos, pulsamos la opción “Anexar”: 
 

 
Cuando la línea de progreso se encuentre en verde, será un indicador que los 
documentos fueron anexados correctamente. 
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Los documentos que deben ser anexados dependerán de los referenciados en la 
lista de chequeo para cada trámite en particular y/o aportados para el proceso de 
contratación.  
 

 
 
Por último, se relacionará el lugar de ejecución, pulsado la opción “Agregar 
ubicación”. Para los contratos de aporte se deberá indicar el municipio o municipios 
donde se ejecutará el contrato y no la dirección de la regional o los centros zonales.  

 
 



  
PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS 
    

INSTRUCTIVO PARA LA CREACION Y 
CONFIGURACION DE CONTRATOS DE APORTE 

IT1.P35.ABS 16/12/2025 

Versión 1 Página 25 de 33 

 

¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   
   Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012 

 
 
Se pulsará la opción “Buscar” y se seleccionará la que corresponda 
 

 
 
La ubicación se verá reflejada de la siguiente manera: 
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Una vez diligenciada la sección dos (02) “Condiciones”, se continuará a la sección 
número (03) “Bienes y servicios”, sección en la cual se confirmará el valor del 
futuro contrato, diligenciando el valor en la sección “Precio unitario” 
 

 
 
En la sección quinta (05) “Documentos del contrato” se anexaran los documentos 
que soportan la contratación: 
 

 
 
Cuando se pulsa la opción “Anexar documentos” se habilitará una nueva ventana 
donde nos permitirá gestionar nuestro computador para identificar y adjuntar los 
archivos, a través de “Buscar documento”: 
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Se habilitará el gestor de archivos y seleccionaremos el documento o los 
documentos que el usuario desee adjuntar. 
 

 
 
Cuando se hayan relacionado los documentos, pulsamos la opción “Anexar” 

 
 
Cuando la línea de progreso se encuentre en verde, será un indicador que los 
documentos fueron anexados correctamente. 
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Los documentos que deben ser anexados, dependerán de referenciados en la lista 
de chequeo para cada trámite en particular y/o aportados para el proceso de 
contratación.  
 

 
 

 
Anexados los documentos, se diligenciarán los campos y formularios de la sección 
(06) seis “Información presupuestal” donde se validará y relacionará al ordenador 
del gasto y supervisor del contrato. 
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En las asignaciones de seguimiento, se pulsará la lupa lo cual habilitará un 
formulario que permitirá realizar una búsqueda de los usuarios registrados. 
 

 
 
Vinculados los responsables a las asignaciones de seguimiento, se culmina el 
diligenciamiento del contrato.  
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Se procederá con la confirmación del contrato, para conseguir el perfeccionamiento 
de este.  
 

 
 
Validado el valor del contrato y confirmar la acción, se surtirán las respectivas 
aprobaciones. 
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Una vez se haya surtido la primera aprobación, se habilitará la opción de remitir al 
proveedor. 
 

 
 
Asegúrese que este paso se haya surtido y el estado del contrato muestre la acción 
surtida previamente. 
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Una vez aprobado el contrato por el proveedor, el usuario responsable del trámite 
remitirá el contrato a segunda aprobación donde el ordenador de gasto intervendrá 
para contar con su aprobación. 
 
Cuando se concluye la aprobación del ordenador del gasto, el contrato del estado 
aparecerá en estado “Firmado” y podrán observar la fecha de aprobación por parte 
de “Aprobador – Entidad Estatal” la cual corresponderá a la fecha de suscripción 
del contrato. 
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5. CONTROL DE CAMBIOS 
 

Fecha Versión Descripción del Cambio 

N/A N/A N/A 

 

 


